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INTRODUCCIÓN

La eficacia de un individuo depende de la definición de la funciones, su relación con otros puestos y el papel que juega en el contexto de una institución; en éste sentido el Manual de Organización es un documento que expone con detalle la estructura de organización, señala los puestos y la relación que existe entre ellos, implica la jerarquía, el grado de autoridad y responsabilidad, así como las funciones de los puestos.
Por eso este manual éste manual pretende visualizar en forma objetiva, a directivos y personal operativo del Instituto Tecnológico Superior de Calkiní, en el Estado de Campeche, los conceptos anteriormente indicados con el propósito de facilitar su interrelación, la formulación de sus programas de trabajo, así como el análisis de situaciones para mejorar su productividad.
Como todo documento de éste tipo que describe el estado organizacional de una Dependencia, variará en la medida que existan modificaciones al mismo; por lo que es necesaria su revisión y actualización permanente para que cumpla cabalmente con su propósito.

MARCO JURÍDICO.
CO1935.11
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos


.12
Constitución Política del Estado de Campeche 


.13
Ley Orgánica de la Administración Publica del Estado de Campeche 


.14
Ley General de Educación


.16
Ley de Planeación del Estado de Campeche.

.110  Ley de Protección Civil


.111
Ley de Hacienda del Estado


.112  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche..

.115
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche


.117 Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Campeche.


.118 Ley de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Campeche.

.138
Ley Federal del Trabajo 


.139
Ley del Seguro Social.


.140
Ley del Infonavit


.142
Ley de Impuesto sobre la Renta


.143
Ley del Impuesto al Valor Agregado.


.144
Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacional. 
MARCO JURÍDICO.


.51   Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Instituto Tecnológico Superior de Campeche como organismo publico descentralizado de la administración pública estatal.


.53
Acuerdo por el que se establece el Programa Actualizado de Simplificación y Desregulación de la Administración Pública del Estado de Campeche.


.55    Acuerdo por el que se establece la nueva agrupación por Sectores de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Campeche.

.511
Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Consejo de Modernización, Innovación y Calidad Gubernamental.


.91    Plan Estatal de Desarrollo 2003-2009.


.92
Plan Nacional de Desarrollo 2006-2012.
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OFICINA DEL DIRECTOR GENERAL


.2
Identificación y Relaciones de Coordinación


.21
Identificación




PUESTO:

Director General




REPORTA:

Junta Directiva









Secretario de Educación, Cultura y Deporte



SUPERVISA:






Director Administrativo






Director Académico






Director de Planeación







Jefes de Departamento 







Jefe de División de Servicios Informáticos







Personal Docente.







Analista Especializado






Chofer



.22
Relaciones de Coordinación



INTERNAS:




Subsecretaría de Coordinación Educativa de la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte.






Secretaría de Finanzas y Administración






Secretaría de la Contraloría




Comité Administrador del Programa Estatal de Construcción de Escuelas del Estado de Campeche.






Colegio de Bachilleres del Estado de Campeche.






Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Campeche.






Fundación “Pablo García”.






Fundación “Gustavo Ortiz Avila”.
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.2
Identificación y Relaciones de Coordinación


.22
Relaciones de Coordinación



EXTERNAS: 






H. Ayuntamiento de Calkiní, Hecelchakán, Tenabo, Hopelchén.





Dirección General de Educación Superior Tecnológica.






Instituto Mexicano del Seguro Social






Instituto de Fomento Nacional de la Vivienda para los Trabajadores






Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores.





Universidades e Institutos Tecnológicos.






Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior, A.C.



Asociación Nacional de Universidades e Institutos de Educación Superior.






Consejo Nacional de Educación Profesional Técnica





Centro de Bachillerato Tecnológico, Industrial y de Servicios.





Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario.





Centro de Investigación y de Estudios Avanzados.





Auditoría Superior del Estado.


19350
OFICINA DEL DIRECTOR GENERAL



.3
Objetivo y Funciones


.3
Objetivo



Coordinar, dirigir y supervisar que se imparta la educación con calidad en la modalidad profesional tecnológica, así como fortalecer las opciones tecnológicas bivalentes del nivel superior, incentivar el desarrollo económico de las distintas regiones del estado, en construir en el corto y mediano plazo la infraestructura suficiente que permita absorber el impacto de la demanda educativa que egresa del nivel medio superior.



.3
Funciones


.31
Administrar y representar legalmente al organismo, con las facultades de un apoderado general para pleitos, cobranzas y actos de administración, con todas las facultades que requieran cláusula especial conforme a la ley. Sustituir y delegar esta representación en uno o mas apoderados para que las ejerzan individual o conjuntamente. Para actos de dominio requerirá autorización expresa de la Junta Directiva para cada caso concreto.


.32
Revocar los poderes que otorgue, desistir del juicio de amparo, presentar denuncias, querellas penales y otorgar perdón correspondiente, formular y absolver posiciones y en general, ejercer todos los actos de representación y mandato que sean necesarios, incluyendo los que para su ejercicio requieran cláusula especial, en los términos que señalen las leyes.



.33
Formular el programa institucional y sus respectivos subprogramas y proyectos de actividades, así como el presupuesto de ingresos y egresos del organismo y presentarlos para su aprobación a la Junta Directiva.



.34
 Conducir el funcionamiento del Instituto vigilando el cumplimiento de los planes y programas de estudio y de los objetivos y metas propuestas.

19350
OFICINA DEL DIRECTOR GENERAL



.3
Objetivo y Funciones


.3
Funciones.



.35
Vigilar el cumplimiento de las disposiciones que norma la estructura y funcionamiento del colegio y ejecutar los acuerdos que dice la Junta Directiva.



.36
Proponer a la Junta Directiva los nombramientos de los funcionarios de su siguiente nivel jerárquico.


.37
Designar a los Jefes de Departamento y nombrar y remover libremente al personal de confianza del Instituto, asimismo, nombrar al personal de base, de conformidad a la normatividad en la materia.



.38
Proponer a la Junta Directiva las modificaciones a la organización Académica y Administrativa necesarias para el buen funcionamiento del Instituto.


.39
Someter a la aprobación de la Junta Directiva los proyectos de reglamentos y condiciones generales de trabajo así como expedir los manuales necesarios para su correcto funcionamiento.



.310
Administrar y acrecentar el patrimonio de la Institución.



.311
Supervisar y vigilar la organización y el funcionamiento del Instituto.



.312
Presentar, anualmente a la Junta Directiva el informe del desempeño de las actividades del colegio, incluido el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados financieros correspondientes. En el informe y en los documentos de apoyo se cotejaran las metas propuestas y los compromisos asumidos por la institución, con las realizaciones alcanzadas.


.313
Fungir como secretario técnico o de actas y acuerdos de la Junta Directiva del Instituto



.314
Autorizar los pagos de bienes y servicios adquiridos o contratados para el funcionamiento del Instituto.


19350
OFICINA DEL DIRECTOR GENERAL



.3
Objetivo y Funciones


.3
Funciones.



.315
Integrar los comités en los cuales se determine su participación en los diferentes Reglamentos.



.316
Someter a consideración de la Junta Directiva la celebración de convenios con otras Instituciones o empresas del sector privado, cuando así se requiera.


.317 Llevar a cabo las relaciones con los diferentes sectores productivos, sociales y entidades gubernamentales para la consecución de los fines del Instituto.



.318
Supervisar la actualización de manuales de organización y procedimientos; así como los procesos de aseguramiento de la calidad y de mejora continua de los procesos administrativos.



.319
Supervisar el ejercicio del presupuesto, de acuerdo a la normatividad y demás disposiciones aplicables.


.319
Marcar las directrices para la vinculación del Instituto con el aparato productivo de bienes y servicios y con los demás sectores de la sociedad.



.320
Designar o remover a quienes representan al Instituto para la elaboración y actualización de la reglamentación interna vigente. 



.321
Fijar las directrices en materia académica y de servicios estudiantiles.


.322
Coordinar la divulgación de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos relacionados con la esfera académica.



.323
Supervisar el registro de los planes programas de estudio de licenciatura, de educación continua y postgrado, instrumentos de evaluación y bancos de reactivos, en los términos de la normatividad vigente.



.324
Supervisar el cumplimiento de los programas institucionales de apoyo a la capacitación y mejora continua del personal docente.



.325
Vigilar la operación óptima de los talleres y laboratorio, así como que las instalaciones estén en óptimas condiciones.


19350
OFICINA DEL DIRECTOR GENERAL



.3
Objetivo y Funciones


.3
Funciones.



.326
Autorizar la propuesta de las líneas institucionales de Vinculación y la propuesta de la componente de Vinculación del presupuesto de mediano plazo y del anteproyecto de programa de presupuesto anual.



.327
Autorizar la propuesta de las líneas institucionales de Extensión Cultural y Deportiva.



.328
Fijar las políticas para atender las necesidad de recursos y servicios generales de las unidades administrativas del Instituto.



.329
Supervisar el cumplimiento de leyes y disposiciones laborales y su difusión.



.330
Fijar las políticas para imponer, reducir o revocar las sanciones administrativas y laborales a que se haga acreedor el personal del Instituto, con apego a las disposiciones legales aplicables.



.331
Autorizar los sistemas de estímulos y recompensas previstos en la reglamentación interna vigente.



.332
Fijas las políticas para el control, suministro, conservación, rehabilitación, reposición y en general, el buen uso y servicio de los recursos materiales a disposición de las unidades administrativas.



.333
Acordar sobre las resoluciones de los recursos que interpongan los servidores públicos del Instituto, respecto de resoluciones que impongan sanciones administrativas.



.334
Cumplir con todas las disposiciones laborales relativas a la higiene y seguridad; así como a la facilitación de los instrumentos de trabajo y capacitación a todos los trabajadores del Instituto.



.335
Fijar los lineamiento tendientes al mejoramiento, modernización y simplificación del servicio público.



.336
Formular el Programa de Protección Civil en el ámbito de su competencia y presentarlo para su aprobación, a la Junta Directiva.


19350
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.3
Objetivo y Funciones


.3
Funciones.



.337
Coordinar y supervisar que se tenga actualizada la información pública, en apego a la normatividad establecida en la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de Campeche.



.338
Coordinar y supervisar se ejecuten oportunamente las acciones comprometidas en el Programa de Desregulación y Simplificación Administrativa.


.339
Someter a la consideración del Coordinador de sector para su autorización los planes, programas y proyectos del Instituto.



.340
Fungir como vocal del Consejo de Modernización, Innovación y Calidad Gubernamental.


.341
Participar en la comparecencia del Secretario de Educación Cultura y Deporte del Estado a solicitud del H. Congreso del Estado,




.342
Coordinar y supervisar se cumpla con lo establecido en el Programa de Organización Integral.



.343
Las demás que le otorgue la Junta Directiva y las Disposiciones legales aplicables.


19351
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN



.1
Carta de Organización
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OFICINA DEL DIRECTOR DE PLANEACIÓN



.1
Carta de Organización



193510
OFICINA DEL DIRECTOR DE PLANEACIÓN


.2
Identificación y Relaciones de Coordinación.


.21
Identificación



PUESTO: 

Director de Planeación




REPORTA:

Director General



SUPERVISA:
Jefe de Departamento de la Unidad de Desarrollo Institucional




Jefe de Departamento de la Unidad de Aseguramiento de la Calidad

                                                           Analista Especializado



.22
Relaciones de Coordinación



INTERNAS:






Dirección Académica






Dirección Administrativa






División de Servicios de Cómputo.






Unidad de Administración de la Formación y Actualización Profesional.






Unidad de Administración de la Investigación y Extensión Académica.






Unidad de Administración de Talleres y Laboratorios.






Unidad de Servicios al Estudiante.






Unidad de Administración de Recursos Financieros.






Unidad de Administración de Recursos Humanos.






Unidad de Administración de Recursos Materiales y Servicios.






Unidad de Administración de la Extensión Cultural y Deportiva.






Unidad de Vinculación.
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.2
Identificación y Relaciones de Coordinación.



.22
Relaciones de Coordinación.




EXTERNAS:






Secretaría de la Contraloría




Subsecretaría de Coordinación Educativa de la Secretaría de Educación Cultura y Deporte



Subsecretaría de Planeación, Programación y Evaluación de la Secretaría de Educación, cultura y Deporte





Secretaría de Finanzas y Administración






H. Ayuntamiento de Calkiní



Comité Administrador del Programa Estatal de Construcción de Escuelas del Estado de Campeche (CAPECE)



Asociación Nacional de Universidades e Institutos de Educación Superior.





Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.





Universidades e Institutos Tecnológicos.






Colegio de Bachilleres del Estado de Campeche.





Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Campeche





Consejo Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)





Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios





Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario.
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.3
Objetivo y Funciones.


.3
Objetivo



Formular planes y programas de desarrollo financiero del colegio así como formular el anteproyecto del presupuesto anual.



.3
Funciones


.31
Proponer, aplicar y evaluar las políticas del Instituto en materia de desarrollo institucional, coordinando los procesos de planeación, programación, seguimiento programático presupuestal y evaluación institucionales, realizando los servicios técnicos que dichos procesos requieran.


.32
Coordinar las acciones de formulación y actualización de los manuales de organización y de procedimientos; así como los procesos de aseguramiento de la calidad y de mejora contínua de los procesos administrativos.



.33
Publicar en el portal web del Instituto las disposiciones y lineamientos generales relativas al desarrollo institucional que así lo ameriten, así como también difundir los acuerdos del Director General en la materia.


.34
Compilar y divulgar las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos que se relacionen con los procesos de desarrollo institucional del Instituto, así como también las circulares y órdenes que, en razón de sus atribuciones, expidan los titulares de las Unidades adscritas a su Dirección.


.35
Fomentar y coordinar las relaciones en materia de desarrollo institucional con otras instituciones nacionales y extranjeras y la realización de proyectos conjuntos en la materia.


.36
Fomentar y coordinar la vinculación del Instituto con el aparato productivo de bienes y servicios y con los demás sectores de la sociedad, con el fin de monitorear su desarrollo y el impacto en ellos de las acciones del Instituto.
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.3
Objetivo y Funciones.


.3
Funciones


.37
Ejercer el control del presupuesto autorizado al Instituto, de acuerdo con las normatividad y demás disposiciones aplicables, tramitar y registrar las modificaciones programáticas y presupuestales que se autoricen así como también emitir las disposiciones que regulen los procesos internos de programación y presupuestación.


.38
Autorizar la documentación necesaria para las erogaciones con cargo al presupuesto del Instituto y presentar aquéllas que deban ser autorizadas por el Director General, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.


.39
Proponer al Director General la designación o remoción, en su caso, de quienes deban representar al Instituto para la elaboración y actualización de las reglamentación interna vigente.


.310
Analizar y evaluar la estructura orgánica del Instituto y de sus unidades administrativas, así como también los sistemas de organización, de trabajo y de servicios al público, y formular los anteproyectos de organización que se requieran para el buen funcionamiento del Instituto.


.311 Elaborar la propuesta de los manuales de organización y procedimientos del Instituto.


.312
Llevar el control y registro de la estructura orgánica del Instituto y de sus unidades administrativas que haya aprobado la Junta Directiva, así como también las modificaciones a la misma, y de los manuales de organización y procedimientos autorizados por la propia Junta Directiva.


193510
OFICINA DEL DIRECTOR DE PLANEACION.



.3
Objetivo y Funciones.



.3
Funciones


.313
Observar y vigilar el cumplimiento por parte de las unidades administrativas que le indique el Director General de las normas de control, fiscalización y evaluación que emita la Secretaría de la Contraloría General del Estado; apoyar a esta en la instrumentación de normas complementarias en materia de control, así como realizar por sí o a iniciativa de la propia Secretaría de la Contraloría General del Estado, las auditorias o revisiones que se requieran a dichas unidades administrativas, y proponer y vigilar la aplicación de las medidas correctivas y recomendaciones que correspondan.


.314
Recibir y atender las quejas y denuncias respecto a los servidores públicos del Instituto, practicar investigaciones sobre sus actos; fincar en su caso, las responsabilidades a que haya lugar; imponer, por acuerdo del Director General, las sanciones que procedan; turnar los asuntos que correspondan a la Secretaría de la Contraloría General del Estado para que ésta imponga las sanciones que le competen conforme a la ley, así como dar vista a la propia Secretaría de la Contraloría General del Estado y denunciar a la autoridad competente los hechos de que tenga conocimiento e impliquen responsabilidad penal.


.315
Apoyar a la Dirección General en la coordinación de las acciones orientadas a la obtención de recursos externos complementarios de organismos de fomento para los programas institucionales.

193511
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Carta de Organización



193511
UNIDAD DE DESARROLLO INSTITUCIONAL


.2
Identificación y Relaciones de Coordinación


.21
Identificación




PUESTO:
Unidad de Desarrollo Institucional




REPORTA:
Director de Planeación




SUPERVISA:


.22
Relaciones de Coordinación



INTERNAS:




División de Servicios de Cómputo



Unidad de Administración de Recursos Humanos.




Unidad de Administración de Recursos Materiales y Servicios.




Unidad de Recursos Financieros.




Unidad de Administración de la Formación y Actualización Profesional.




Unidad de Administración de la Investigación y la Extensión Académica.



EXTERNAS:




Secretaría de la Contraloría




Subsecretaría de Planeación, Programación y Evaluación de la SECUD.


Comité Administrador del Programa de Construcción de Escuelas del Estado de Campeche.



Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.

193511
UNIDAD DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 



.3
Objetivo y Funciones.


.3
Objetivo



Integrar los planes y programas institucionales, así como operar las evaluaciones internas y externas. Procurar un sistema de información estadístico confiable.



.3
Funciones



.31
Integrar el Plan y los Programas Institucionales de Desarrollo del Instituto, darles seguimiento y evaluarlos.


.32
Integrar los programas presupuesto de mediano plazo y anuales del Instituto, darles seguimiento y evaluarlos.


.33
Operar e integrar los resultados de las autoevaluaciones institucionales y tramitar y apoyar las evaluaciones externas.


.34
Integrar, procesar y difundir en el Instituto la información relevante para las tareas de planeación, programación y evaluación institucional.


.35
Coordinar el proyecto de formación y actualización del personal académico y administrativo para las tareas de desarrollo institucional.


.36
Proponer los criterios para promover la congruencia entre el desarrollo institucional y las necesidades económicas, sociales y culturales del entorno.


.37
Establecer los criterios para integrar el Sistema Institucional de Información. 



.38
Prever con las autoridades competentes, los requerimientos de infraestructura necesarios para el crecimiento y desarrollo del Instituto.


.39
Llevar a cabo el seguimiento de los programas de inversión del Instituto y de las obras de infraestructura que implican..



.310
Integrar la propuesta de la componente de desarrollo institucional del programa presupuesto de mediano plazo y del anteproyecto de los programas presupuesto anuales, en los términos establecidos por el Director General y la normatividad vigente.


.311
Administrar el presupuesto autorizado para los procesos de desarrollo institucional, en los términos establecidos por el Director General.

193512
UNIDAD DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD.



.1
Carta de Organización



193512
UNIDAD DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD.


.2
Identificación y Relaciones de Coordinación.


.21
Identificación




PUESTO:
Unidad de Aseguramiento de la Calidad




REPORTA:
Director de Planeación




SUPERVISA:



.22
Relaciones de Coordinación



INTERNAS:




División de Servicios de Cómputo.



Unidad de Desarrollo Institucional.




Unidad de Administración de Recursos Humanos.




Unidad de Administración de Recursos Financieros.




Unidad de Administración de Recursos Materiales y Servicios.




Unidad de Administración de la Formación y Actualización Profesional.




Unidad de Administración de la Investigación y la Extensión Académica.




Unidad de Administración de Talleres y Laboratorios.




Unidad de Servicios al Estudiante.




Unidad de Administración de la Extensión Cultural y Deportiva.




Unidad de Vinculación.




EXTERNAS:



Subsecretaría de Planeación, Programación y Evaluación de la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte.



Diversas empresas, entidades y organismos públicos.




Instituto Nacional de Geografía, Estadística e Informática.

193512
UNIDAD DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 



.3
Objetivo y Funciones.


.3
Objetivo



Planear e implementar un sistema de gestión de calidad para controlar y evaluar los diversos procedimientos del Instituto, basándose en los Manuales de Organización y Procedimientos diseñados.



.3
Funciones


.31
Integrar los Manuales de Organización y Procedimientos del Instituto y elaborar los criterios, procedimientos e instrumentos para el seguimiento, evaluación y mejora continua de su operación.


.32
Coordinar las acciones para el establecimiento y operación del sistema de gestión de calidad del Instituto; y su certificación correspondiente.


.33
Coordinar las acciones de aseguramiento de la calidad y la mejora continua de los procesos administrativos del Instituto.


.34
Integrar la propuesta de la componente de aseguramiento de la calidad y la mejora continua de los procesos administrativos del programa presupuesto de mediano plazo y del anteproyecto de los programas presupuesto anuales, en los términos establecidos por el Director General y la normatividad vigente.


.35
Administrar el presupuesto autorizado para el aseguramiento de la calidad y la mejora continúa de los procesos administrativos, en los términos establecidos por el Director General.


19352
DIRECCIÓN ACADÉMICA



.1
Carta de Organización.


193520
OFICINA DEL DIRECTOR ACADÉMICO.



.1 Carta de Organización.



193520
OFICINA DEL DIRECTOR ACADÉMICO


.2
Identificación y Relaciones de Coordinación.


.21
Identificación



PUESTO:

Director Académico




REPORTA:

Director General




SUPERVISA:
Jefe de Departamento de la Unidad de Admón. de la formación y actualización profesional


Jefe de Departamento de la Unidad de Admón. de la Investigación y  Extensión Académica.








Jefe de la Unidad de Admón. de Talleres y Laboratorios.









Jefe de la Unidad de Servicios al Estudiante.








Analista Especializado









Secretaria 









Profesores de Asignatura



.22
Relaciones de Coordinación




INTERNAS:






Dirección de Planeación.





Dirección Administrativa.






Unidad de Administración de Recursos Materiales y Servicios.






Unidad de Administración de Recursos Financieros.






Unidad de Administración de Recursos Humanos.






Unidad de Vinculación.






División de Servicios de Cómputo




EXTERNAS:






Universidades e Institutos Tecnológicos.






Colegio de Bachilleres de Campeche.






Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Campeche






H. Ayuntamiento de Calkiní.






Secretaria de Educación Pública.

193520
OFICINA DEL DIRECTOR ACADÉMICO.



.2
Identificación y Relaciones de Coordinación.



.22
Relaciones de coordinación:




EXTERNAS:






Subsecretaria de Educación Media Superior y Superior






Dirección General de Educación Superior Tecnológica.






Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior, A.C.



Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior.





Consejo Nacional para la Educación Profesional Técnica.





Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios





Centro de Bachillerato Tecnológico Agropeacuario.





Centro de Investigación y de Estudios Avanzados.

193520
OFICINA DEL DIRECTOR ACADÉMICO.



.3
Objetivo y Funciones.


.3
Objetivo.



Promover y difundir la actitud crítica derivada científica, la previsión y búsqueda del futuro con base en el conocimiento objetivo de nuestra realidad y valores regionales y nacionales.



.3
Funciones.


.31
Proponer, aplicar y evaluar las políticas del Instituto en materia académica y de servicios estudiantiles.


.32
Publicar en el portal web del Instituto las disposiciones y lineamientos generales de carácter académico y de servicios estudiantiles que así lo ameriten, así como también difundir los acuerdos del Director General en materia académica.


.33
Compilar y divulgar las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos que se relacionen con la esfera académica de competencia del Instituto, así como también las circulares y órdenes que, en razón de sus atribuciones, expidan los titulares de la División y Unidades adscritas a su Dirección.


.34
Fomentar y coordinar, con el apoyo de los Departamentos Académicos las relaciones de orden académico del Instituto con otras instituciones nacionales y extranjeras en materia de movilidad estudiantil, intercambio de personal académico y realización de proyectos conjuntos de investigación y de extensión académica.


.35
Fomentar y coordinar, con el apoyo de los Departamentos Académicos la vinculación del Instituto con el aparato productivo de bienes y servicios y con los demás sectores de la sociedad, con el fin de apoyar sus requerimientos de desarrollo a través de la prestación de servicio social y de servicios científicos y tecnológicos.

193520
OFICINA DEL DIRECTOR ACADÉMICO.



.3
Objetivo y funciones.


.3
Funciones:



.36
Llevar el registro de los planes y programas de estudio oficiales, así como de los programas, instrumentos de evaluación, bancos de reactivos de evaluación y materiales de apoyo al aprendizaje de cada una de las asignaturas


.37
Analizar la pertinencia de los criterios de evaluación de los alumnos y aplicar instrumentos de medición, supervisión y evaluación, a fin de obtener los parámetros que permitan determinar el rendimiento escolar individual, por grupo, por asignatura, por carrera e institucional; así como también el desempeño docente.


.38
Acreditar y certificar en primera instancia los conocimientos y aptitudes adquiridos por los alumnos, ordenando la expedición de los certificados, títulos o grados que procedan.


.39
Establecer y difundir las normas correspondientes al control escolar y verificar su cumplimiento.


.310
Proponer las normas y criterios generales que regulen un sistema institucional  de créditos,  de revalidación y de equivalencias, que faciliten el tránsito intra e interinstitucional de estudiantes.


.311
Analizar las solicitudes de revalidación y equivalencia de estudios, elaborar los dictámenes correspondientes y turnarlos para su aprobación al Director General.


.312
Inspeccionar y vigilar, en los términos establecidos por el Instituto, los servicios educativos que se realicen en los planteles particulares incorporados al mismo.


.313
Elaborar y mantener actualizada la estadística de los programas académicos del Instituto y de los estudios de licenciatura incorporados al mismo.

193520
OFICINA DEL DIRECTOR ACADÉMICO.



.3
Objetivo y funciones.



.3
Funciones:



.314
Apoyar por medio de las instancias competentes, los procesos de actualización disciplinar e innovación educativa, que contribuyan al mejoramiento de los planes y programas de estudio.



.315
En materia del personal académico del Instituto:



.316
Conducir el sistema de evaluación y estímulo del personal académico del Instituto.


.317
Coordinar el proyecto de mejoramiento del personal académico del Instituto.


.318
En materia de la función académica de investigación:



.319
Conducir las acciones de fomento y apoyo para la investigación en Instituto.


.320
Integrar las evaluaciones internas y externas de la función de investigación en el Instituto. 


.321
Coordinar el Proyecto de Formación Temprana de Investigadores para los estudiantes del Instituto.


.322
Conducir las acciones de fomento y apoyo para la extensión académica en el  Instituto.


.323
Integrar las evaluaciones internas y externas de la extensión académica en el Instituto.


.324
Coordinar el Proyecto de Formación Temprana de Empresarios y Consultores para los estudiantes del Instituto.



.325
Contribuir en la ejecución de estrategias y programas para el fortalecimiento y modernización de la infraestructura académica del Instituto.


.326
Promover, registrar y controlar el servicio social de los estudiantes del Instituto.


193521
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE LA FORMACION Y ACTUALIZACION PROFESIONAL


.1
Carta de Organización



193521
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE LA FORMACION Y ACTUALIZACION PROFESIONAL


.2
Identificación y Relaciones de Coordinación


.21
Identificación




PUESTO: 

Jefe de Departamento




REPORTA:

 Director Académico




SUPERVISA: 
 A las Coordinaciones de carreras



.22
Relaciones de Coordinación



INTERNAS:




Coordinadores de carreras



División de Servicios de Cómputo.




Unidad de Administración de la Investigación y  Extensión Académica.




Unidad de Vinculación




Unidad de Administración de Recursos Materiales y Servicios.




EXTERNAS:




Presidentes de  academias locales y estatales.




Centro Nacional de Evaluación a la Educación Superior, A.C.



Dirección General de Educación Superior Tecnológica.


193521
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE LA FORMACION Y ACTUALIZACION PROFESIONAL.


.3
Objetivos y Funciones


.3
Funciones


.31
Elaborar la propuesta de grupos - asignaturas de licenciatura, ecuación continua y posgrado que se impartirán en cada semestre lectivo, el profesor responsable de cada uno de ellos y el horario semanal correspondiente para someterla a la consideración del Colegio Académico y, en caso de aprobarse operarla y vigilar su cumplimiento.


.32
Controlar el registro de los planes y programas de estudio que integran la oferta de educación superior del Instituto, administrarlos, vigilar su cumplimiento y publicarlos en el portal Web del Instituto.


.33
Controlar el registro de los programas de los cursos de licenciatura, educación continua y posgrado del Instituto, administrarlos,  vigilar su cumplimiento y publicarlos en el portal Web del Instituto.


.34
Controlar el registro de los instrumentos de evaluación y los bancos de reactivos de evaluación de los programas de los cursos  de licenciatura, educación continua y posgrado del Instituto, administrarlos,  vigilar su cumplimiento y publicarlos en el portal Web del Instituto.


.35
Integrar la propuesta de la componente de formación y actualización profesional y de los servicios informáticos para ello del programa presupuesto de desarrollo académico de mediano plazo y del anteproyecto de los programas presupuesto anuales, en los términos establecidos por el Director General y la normatividad vigente.


.36
Administrar el presupuesto autorizado para la formación y actualización profesional, en los términos establecidos por el Director General y la normatividad vigente.


.37
Operar y vigilar el cumplimiento de los criterios y procedimientos del sistema institucional de evaluación y estímulo del desempeño docente.

193521
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE LA FORMACION Y ACTUALIZACION PROFESIONAL.



.3
Objetivos y Funciones



.3
Funciones:


.38
Operar y vigilar el cumplimiento de los criterios y procedimientos del proyecto de mejoramiento docente.


.39
Operar y vigilar el cumplimiento de los criterios y procedimientos del proyecto de movilidad estudiantil.


.310
Operar y vigilar el cumplimiento de los criterios y procedimientos del proyecto de tutorías individuales y grupales.


.311
Atender y resolver en primera instancia los problemas que se presentan en los alumnos en referencia a sus actividades de aprendizaje y a los apoyos para el aprendizaje. 

193522
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE LA INVESTIGACION Y  EXTENSION ACADEMICA.


.1
Carta de organización.



193522
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE LA INVESTIGACION Y  EXTENSION ACADEMICA.


.2
Identificación y Relaciones de Coordinación.


.21
Identificación


PUESTO: 
Jefe de la Unidad de Administración de la Investigación y  Extensión Académica.



REPORTA:
Dirección Académica


.22
Relaciones de Coordinación



INTERNAS:






Coordinadores de carrera





División de Servicios de Cómputo.





Unidad de Administración de la Formación y Actualización Profesional.






Unidad de Vinculación.






Unidad de Administración de Recursos Materiales y Servicios.




EXTERNAS:






Presdientes de academias locales y  estatales






Centro Nacional de Evaluación a la Eduación Superior.





Dirección General de Educación Superior Tecnológica.


193522
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE LA INVESTIGACION Y  EXTENSION ACADEMICA.



.3
Objetivo y Funciones.


.3
Objetivo



Apoyar para lograr un ambiente sano y desarrollar acciones de relación con el sector productivo de bienes y servicios de la entidad.



.3
Funciones


.31
En materia de los programas académicos de investigación:


.32
Integrar la propuesta de las líneas institucionales de investigación del Instituto y de los Departamentos y profesores responsables para someterla a la consideración del Colegio Académico y, en caso de aprobarse operarla y vigilar su cumplimiento.


.33
Elaborar la propuesta de integración de los Comités Evaluadores Externos de las líneas institucionales de investigación y, en caso de aprobarse tramitar y apoyar su operación.


.34
Controlar el registro de los proyectos y recursos para la investigación y, de los resultados de los proyectos;



.35
Integrar la propuesta de la componente de investigación y de servicios informáticos para la investigación del programa presupuesto de desarrollo académico de mediano plazo y del anteproyecto de programa presupuesto anual, en los términos establecidos por el Director General.


.36
Administrar el presupuesto autorizado para la investigación, en los términos establecidos por el Director General.


.37
Operar y vigilar el cumplimiento de los criterios y procedimientos del sistema institucional de evaluación y estímulo del desempeño académico en investigación.


.38
Operar y vigilar el cumplimiento de los criterios y procedimientos del proyecto de mejoramiento de los recursos humanos para la investigación.

193522
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE LA INVESTIGACION Y  EXTENSION ACADEMICA.



.3
Objetivo y Funciones.


.3
Funciones:


.39
Operar y vigilar el cumplimiento de los criterios y procedimientos del proyecto de formación temprana de investigadores.


.310
Operar y vigilar el cumplimiento de los criterios y procedimientos del proyecto de colaboración interinstitucional para la investigación.



.311
En materia de los programas de extensión académica:



.312
Integrar la propuesta de las líneas institucionales de extensión académica del Instituto y los Departamentos y profesores responsables para someterla a la consideración del Colegio Académico y, en caso de aprobarse operarla y vigilar su cumplimiento.


.313
Elaborar la propuesta de integración de los Comités Evaluadores Externos de las líneas institucionales de extensión académica y, en caso de aprobarse tramitar y apoyar su operación.


.314
Controlar el registro de los procesos, proyectos, recursos y resultados de las líneas institucionales de extensión académica.


.315
Integrar la propuesta de la componente de extensión académica y de servicios informáticos para la extensión académica del programa presupuesto de desarrollo académico de mediano plazo y del anteproyecto de programa presupuesto anual, en los términos establecidos por el Director General. 



.316
Administrar el presupuesto autorizado para la extensión académica, en los términos establecidos por el Director General.


.317
Operar y vigilar el cumplimiento de los criterios y procedimientos del sistema institucional de evaluación y estímulo del desempeño en la extensión académica.

193522
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE LA INVESTIGACION Y  EXTENSION ACADEMICA.



.3
Objetivo y Funciones.


.3
Funciones:



.318
Operar y vigilar el cumplimiento de los criterios y procedimientos del proyecto de mejoramiento de los recursos humanos para la extensión académica.


.319
Operar y vigilar el cumplimiento de los criterios y procedimientos del proyecto de formación temprana de empresarios y de consultores.


.320
Operar y vigilar el cumplimiento de los criterios y procedimientos del proyecto de colaboración interinstitucional para la extensión académica.

193523
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE TALLERES Y LABORATORIOS.



.1
Carta de Organización.



193523
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE TALLERES Y LABORATORIOS


.2
Identificación y Relaciones de Coordinación.


.21
Identificación



PUESTO: 

Jefe de Departamento



REPORTA:

 Dirección Académica



.22
Relaciones de Coordinación



INTERNAS:




Unidad de Administración de la Formación y Actualización Profesional.



Unidad de Administración de la Investigación y la Extensión Académica.




Unidad de Adminstrción de Recursos Materiales y Servicios.




Unidad de Administración de Recursos Humanos.




EXTERNAS:




Iniciativa privada




Proveedores de bienes y servicios.




Universidades e Institutos Tecnológicos.

193523
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE TALLERES Y LABORATORIOS.


.3
Objetivo y Funciones.


.3
Objetivo



Control de la operación de los talleres y laboratorios, debiendo de mantenerlos aptos para su funcionamiento.


.3
Funciones


.31
Proporcionar los servicios de talleres y laboratorios que se requieran para la operación de los programas de formación y actualización profesional y de generación y aplicación de conocimientos  del Instituto y, cuando se le solicite, respecto a otros servicios y proyectos específicos, así como también elaborar y difundir las estadísticas relativas a dichos servicios.


.32
Integrar la propuesta de la componente de administración y operación de los talleres y laboratorios del programa presupuesto de mediano plazo y del anteproyecto de los programas presupuesto anuales, en los términos establecidos por el Director General y la normatividad vigente.


.33
Administrar el presupuesto autorizado para la administración y operación de los talleres y laboratorios, en los términos establecidos por el Director General y la normatividad vigente.


.34
Operar los sistemas computacionales para la administración de los talleres y laboratorios del Instituto y de sus recursos humanos, financieros y materiales 



.35
Formular y difundir las disposiciones técnicas y administrativas a las que deberán ajustarse los talleres y laboratorios del Instituto para su organización, operación, desarrollo, supervisión y evaluación.


.36
Formular y ejecutar los programas de mantenimiento, funcionamiento y  evaluación de los talleres y laboratorios del Instituto.

193523
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE TALLERES Y LABORATORIOS.



.3
Objetivo y Funciones.


.3
Funciones:



.37
Elaborar los estudios de viabilidad y emitir, en su caso, dictamen favorable para la adquisición de bienes y servicios requeridos por los talleres y laboratorios del Instituto.


.38
Mantener relaciones y convenios de colaboración con otras instituciones nacionales y extranjeras en materia de los ámbitos de competencia de los talleres y laboratorios del Instituto, para un mayor y mejor cumplimiento de las actividades encomendadas.


.39
Asegurar la integridad  de la infraestructura física, instalaciones, equipamiento y materiales de trabajo de los talleres y laboratorios del Instituto.


.310
Mantener en óptimas condiciones de operación la infraestructura física, instalaciones, equipamiento y materiales de trabajo de los talleres y laboratorios del Instituto.


.311
Coordinar los procesos de evaluación externa y de certificación de los talleres y laboratorios del Instituto; así como del personal que labora en ellos.


.312
Determinar y monitorear continuamente el estado del arte de los ámbitos de competencia de los talleres y laboratorios del Instituto.

193524
UNIDAD DE SERVICIOS AL ESTUDIANTE.



.1 Carta de Organización.



193524
UNIDAD DE SERVICIOS AL ESTUDIANTE.



.2
Identificación y Relación de Coordinación.



.21
Identificación




PUESTO:
Jefe de la Unidad de Servicios al Estudiante.




REPORTA:
Dirección Académica.



.22
Relaciones de Coordinación.




INTERNAS:




División de Servicios de Cómputo.




Unidad de Administración de la Formación y Actualización Profesional.




Unidad de Administración de la Investigación y la Extensión Académica.




Unidad de Administración de Recursos Materiales y Servicios.




Unidad de Administración de Recursos Humanos.




EXTERNAS:




Iniciativsa Privada.




Proveedores de bienes y servicios.




Universidades e Institutos Tecnológicos.




Instituto de la Juventud de Campeche.



Fundación “Pablo García”.




Fundación “Ortíz Avila”




Instituto Mexicano del Seguro Social.


193524
UNIDAD DE SERVICIOS AL ESTUDIANTE.



.3
Objetivo y Funciones.


.3
Objetivo



Proporcionar las facilidades a los estudiantes para el trámite de las becas, así como relacionarse con organismos que las proporcionan.



.3
Funciones:


.31
Integrar la propuesta de las líneas institucionales de servicios al estudiante para someterla a la consideración del Director General y, en caso de aprobarse operarla y vigilar su cumplimiento



.32
Controlar el registro de los procesos, proyectos, recursos y resultados de las líneas institucionales de servicios al estudiante.


.33
Integrar la propuesta de la componente de servicios al estudiante del programa presupuesto de mediano plazo y del anteproyecto de programa presupuesto anual, en los términos establecidos por el Director General.


.34
Administrar el presupuesto autorizado para los servicios al estudiante, en los términos establecidos por el Director General.


.35
Operar y vigilar el cumplimiento de los criterios y procedimientos para la tramitación de becas a los estudiantes en los organismos estatales, nacionales y extranjeros;.



.36
Aportar la información que sobre el Instituto y sus estudiantes requieran los organismos estatales, nacionales y extranjeros que otorgan becas a los estudiantes.


.37
Integrar el padrón de oferentes de residencias profesionales y servicio social para los estudiantes del Instituto y apoyar a los estudiantes en sus gestiones en la materia.


193501
UNIDAD DE VINCULACION



.1 Carta de Organización



193501
UNIDAD DE VINCULACION



.2
Identificación y Relaciones de Coordinación


.21
Identificación



PUESTO:
Jefe de Unidad de Vinculación




REPORTA:
Director General



.22
Relaciones de Coordinación




INTERNAS:



Dirección Académica




Dirección de Administración




Dirección de Planeación.




Dirección General




EXTERNAS:




Iniciativa Privada.




Cámaras Empresariales.




Colegio de Bachilleres.



Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Campeche.



Consejo Nacional de Educación Profesinal Técnica



Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios



Centro de Bachillerato 


Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública en el Estado de Campeche



Instituto Mexicano del Seguro Social.



Universidades e Institutos Tecnológicos.




H. Ayuntamientos de Calkiní, Hecelchakán, Tenabo, Hopelchén.


193501
UNIDAD DE VINCULACION



.3
Objetivo y Funciones.



.3
Objetivo.



Apoyar para lograr un ambiente sano y desarrollar acciones de relación con el sector productivo de bienes y servicios de la entidad.



.3
Funciones.


.31
Integrar la propuesta de las líneas institucionales de Vinculación para someterla a la consideración del Director General y, en caso de aprobarse operarla y vigilar su cumplimiento.


.32
Controlar el registro de los procesos, proyectos, recursos y resultados de las líneas institucionales de Vinculación.


.33
Integrar la propuesta de la componente de Vinculación del programa presupuesto de mediano plazo y del anteproyecto de programa presupuesto anual, en los términos establecidos por el Director General. 



.34
Administrar el presupuesto autorizado para la Unidad de Vinculación, en los términos establecidos por el Director General.


.35
Operar y vigilar el cumplimiento de los criterios y procedimientos del sistema institucional de evaluación y estímulo del desempeño en la Unidad de Vinculación.


.36
Operar y vigilar el cumplimiento de los criterios y procedimientos del proyecto de colaboración interinstitucional para la Unidad de Vinculación y, en su caso, proponer modificaciones al mismo.


193502
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE LA EXTENSION CULTURAL Y DEPORTIVA.



.1 Carta de Organización



193502
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE LA EXTENSION CULTURAL Y DEPORTIVA



.2
Identificación y Relaciones de Coordinación.


.21
Identificación



PUESTO:
Analista Técnico.




REPORTA:
Director General



.22
Relaciones de Coordinación



INTERNAS:



Dirección Académica




Dirección de Administración




Dirección de Planeación.




EXTERNAS:




Autoridades deportivas.




Asociaciones deportivas y culturales.




Proveedores de bienes y servicios.




Instituto de la Juventud de Campeche.



Universidades e Institutos Tecnológicos.


193502
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE LA EXTENSION CULTURAL Y DEPORTIVA.


.3
Objetivo y Funciones.


.3
Objetivo.




Proporcionar las facilidades a los estudiantes para la realización de actividades culturales y deportivas, organizando torneos internos y compitiendo en torneos externos.



.3
Funciones.


.31
Integrar la propuesta de las líneas institucionales de Extensión Cultural y Deportiva para someterla a la consideración del Director General y, en caso de aprobarse operarla y vigilar su cumplimiento.


.32
Controlar el registro de los procesos, proyectos, recursos y resultados de las líneas institucionales de Extensión Cultural y Deportiva.


.33
Integrar la propuesta de la componente de Extensión Cultural y Deportiva del programa presupuesto de mediano plazo y del anteproyecto de programa presupuesto anual, en los términos establecidos por el Director General. 



.34
Administrar el presupuesto autorizado para la Extensión Cultural y Deportiva, en los términos establecidos por el Director General.


.35
Operar y vigilar el cumplimiento de los criterios y procedimientos del sistema institucional de evaluación y estímulo del desempeño en la Extensión Cultural y Deportiva.


.36
Operar y vigilar el cumplimiento de los criterios y procedimientos del proyecto de colaboración interinstitucional para la Extensión Cultural y Deportiva y, en su caso, proponer modificaciones al mismo.


193503
DIVISION DE SERVICIOS INFORMATICOS



.1 Carta de Organización



193503
DIVISION DE SERVICIOS INFORMATICOS



.2
Identificación y Relaciones de Coordinación


.21
Identificación




PUESTO: 

Subdirector de División de Servicios Informáticos




REPORTA:

Director General





SUPERVISA: 
Ingeniero en sistemas









Analista Especializado









Analista Técnico



.22
Relaciones de Coordinación




INTERNAS:




Dirección Académica




Dirección de Administración




Dirección de Planeación.




EXTERNAS:




Proveedores de bienes y servicios



Universidades e Institutos Tecnológicos.




Organismos certificadores.




Centro Nacional de Evaluación de la Educación Superior, A.C.

193503
DIVISION DE SERVICIOS INFORMATICOS



.3
Objetivo y Funciones.


.3
Objetivo.




Proporcionar las herramientas necesarias para la sistematización de los canales de información, así como proponer los cambios tecnológicos para tener tecnología de punta en las instalaciones.



.3
Funciones.


.31
Proporcionar los servicios de telecomunicaciones, de computación, de registro y procesamiento electrónico de datos, de información,  y de servicios bibliotecarios que se requieran para la operación y desarrollo del Instituto.


.32
Integrar la propuesta de la componente de formación y actualización profesional y de los servicios informáticos para ello del programa presupuesto de desarrollo académico de mediano plazo y del anteproyecto de los programas presupuesto anuales, en los términos establecidos por el Director General y la normatividad vigente.



.33
Administrar el presupuesto autorizado para los servicios informáticos, en los términos establecidos por el Director General.



.34
Llevar a cabo, o diseñar los términos de referencia para que prestadores de servicios profesionales externos al Instituto lleven a cabo, el diseño y la programación de los sistemas de computación que requieran las unidades administrativas del Instituto, para la administración académica, de registro y control escolar y de los recursos humanos, financieros y materiales y, cuando se le solicite, respecto a otros servicios y proyectos específicos, así como también elaborar y difundir las estadísticas relativas a dichos recursos.

193503
DIVISION DE SERVICIOS INFORMATICOS



.3
Objetivo y Funciones.


.3
Funciones:


.35
Formular y difundir las disposiciones técnicas y administrativas a las que deberán ajustarse las unidades administrativas del Instituto para la organización, operación, desarrollo, supervisión y evaluación de las áreas de procesamiento electrónico y verificar su cumplimiento.


.36
Formular y ejecutar los programas de mantenimiento, funcionamiento y  evaluación de los bienes informáticos del Instituto.



.37
Proporcionar el apoyo y la asesoría que se requiera en materia de computación e informática a las unidades administrativas del Instituto.



.38
Elaborar los estudios de viabilidad y emitir, en su caso, dictamen favorable para la adquisición de bienes y servicios informáticos requeridos por las unidades administrativas del Instituto.



.39
Coordinar los servicios de Información, Informática, Bibliotecarios Virtuales y de Procesamiento Electrónico de Datos del Instituto. 



.310
Mantener relaciones y convenios de colaboración con otras instituciones nacionales y extranjeras que proporcionen servicios de telecomunicaciones, informática, procesamiento electrónico de datos, servicios de información y servicios bibliotecarios, para un mayor y mejor cumplimiento de las actividades encomendadas.


.311
Asegurar la integridad  de los sistemas y de la información que contengan.

193503
DIVISION DE SERVICIOS INFORMATICOS



.3
Objetivo y Funciones.


.3
Funciones:



.312
Mantener en óptimas condiciones de operación los equipos e instalaciones que proporcionen servicios de telecomunicaciones, informática, procesamiento electrónico de datos, servicios de información y servicios bibliotecarios.


.313
Coordinar los procesos de evaluación externa y de certificación de las redes de telecomunicaciones y de equipo de cómputo con las que cuente el Instituto; así como del personal a cargo de ellas.


.314
Determinar y monitorear continuamente el estado del arte de las telecomunicaciones y la informática, para mantener actualizado en la materia al Instituto.

19353
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN



.1
Carta de Organización



193530
OFICINA DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO



.1 Carta de Organización






193530
OFICINA DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO


.2
Identificación y Relaciones de Coordinación.


.21
Identificación


PUESTO:

Director Administrativo



REPORTA:

Director General



SUPERVISA:



Jefe de la Unidad de Admon.. de Recursos Humanos



Jefe de la Unidad de Admon.. de Recursos Materiales y Servicios.



Jefe de la Unidad de admón. de Recursos Financieros.



Analista Técnico




Secretaria 



.22
Relaciones de Coordinación



INTERNAS:




Dirección Académica




Dirección de Planeación




Unidad de Admon. de Recursos Humanos




Unidad de Admon. de Recursos Materiales y Servicios.




Unidad de Admón. de Recursos Financieros.



Unidad de Vinculación




Unidad de Administración de la Extensión Cultural y Deportiva.



Unidad de Administración de Talleres y Laboratorios.




Unidad de Servicios al Estudiante.


193530
OFICINA DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO



.2
Identificación y Relaciones de Coordinación.



.22
Relaciones de coordinación:




EXTERNAS:



Subsecretaría de Coordinación Educativa de la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte.



Secretaria de Finanzas y Administración.



Secretaría de la Contraloría.



H. Ayuntamiento de Calkiní, Hecelchakán, Tenabo y Hopelchén.




Instituto Mexicano del Seguro Social.



Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores




Bancos




Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores.




Sistema de Administración Tributaria.




Proveedores de bienes y servicios.




Universidades e Institutos Tecnológicos.




Centro Nacional de Evaluación de la Educación Superior, A.C.



Despacho Contable externo.


193530
OFICINA DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN.


.3
Objetivo y Funciones.


.3
Objetivo.




Promover un mejor aprovechamiento de los Recursos Humanos, Materiales y Financieros, contribuir a la utilización racional de los mismos.



.3
Funciones.



.31
Proponer, aplicar y evaluar las políticas del Instituto en materia de administración de los recursos humanos, materiales y financieros y, de los servicios generales.


.32
Publicar en el portal web del Instituto las disposiciones y lineamientos generales de carácter administrativo y los relativos a los servicios generales que así lo ameriten, así como también difundir los acuerdos del Director General en materia administrativa.


.33
Compilar y divulgar las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos que se relacionen con la esfera administrativa de competencia del Instituto, así como también las circulares y órdenes que, en razón de sus atribuciones, expidan los titulares de las Unidades adscritas a su Dirección.


.34
Establecer, con la aprobación del Director General y en coordinación con la Dirección de Planeación las políticas, normas, sistemas y procedimientos para la óptima administración de los recursos humanos, materiales y financieros del Instituto.


.35
Ejercer el presupuesto autorizado al Instituto, de acuerdo con las normatividad y demás disposiciones aplicables.


.36
Atender las necesidades de recursos y servicios generales de las unidades administrativas del Instituto, de acuerdo con las políticas fijadas por el Director General, así como también autorizar la adquisición de bienes y la contratación de servicios para satisfacer dichas necesidades.


193530
OFICINA DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN.



.3
Objetivo y Funciones.


.3
Funciones


.37
Formular la componente relativa al gasto de administración del Instituto en los anteproyectos de programas presupuesto anuales y vigilar el ejercicio del presupuesto, el cumplimiento de las leyes y disposiciones fiscales, así como también de otras normas aplicables.


.38
Dirigir y resolver, con base en las instrucciones del Director General, los asuntos del personal al servicio del Instituto y autorizar los movimientos del mismo.


.39
Promover la capacitación y el adiestramiento del personal directivo y administrativo del Instituto para el buen desempeño de sus labores y para el mejoramiento de sus condiciones económicas, sociales y culturales.


.310
Vigilar el cumplimiento de las leyes y disposiciones laborales y promover su difusión.


.311
Mantener actualizados los expedientes de los trabajadores.


.312
Imponer, reducir, y revocar, de conformidad con las políticas que señale el Director General, las sanciones administrativas y laborales a que se haga acreedor el personal del Instituto, con apego a las disposiciones legales aplicables.


.313
Aplicar los sistemas de estímulos y recompensas previstos por la ley de la materia y la reglamentación interna vigente.


.314
Vigilar, en el ámbito del Instituto, el cumplimiento de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como también de otras disposiciones relativas a la materia.


193530
OFICINA DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN.



.3
Objetivo y Funciones.


.3
Funciones:



.315
Proveer lo necesario para el control, suministro, conservación, rehabilitación, reposición y en general, el buen uso y servicio de los recursos materiales a disposición de las unidades administrativas que le indique el Director General.



.316
Promover lo necesario para el control, conservación, mantenimiento y, en general, el buen uso y servicio de los inmuebles destinados al Instituto así como también planear y prever los requerimientos inmobiliarios.


.317
Coordinar el establecimiento y operación del programa interno de protección civil para el personal, instalaciones, bienes e información del Instituto.


.318
Someter al acuerdo del Director General las resoluciones de los recursos que interpongan los servidores públicos del Instituto, respecto de resoluciones que impongan sanciones administrativas, de conformidad con las disposiciones aplicables.


193531
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS.


.1
Manual de Organización.


193531
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS.



.2
Identificación y Relaciones de Coordinación.


.21
Identificación




PUESTO:

Subdirector de Unidad de Administración de Recursos Humanos



  REPORTA:

Director Administrativo



  SUPERVISA:    Analista Especializado


.22
Relaciones de Coordinación



INTERNAS:




Unidad de Administración de Recursos Financieros.




Unidad de Administración de Recursos Materiales y Servicios.



Unidad de Aseguramiento de la Calidad.




Unidad de Servicios al Estudiante.




Unidad de Desarrollo Institucional.




Unidad de Vinculación.




División de Servicios de Cómputo.




EXTERNAS:




Instituto Mexicano del Seguro Social




Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los trabajadores.




Cámaras empresariales.




Asociaciones de Profesionistas




Fondo de Fomento y Garantía para el consumo de los trabajadores.


193531
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS.



.3
Objetivo y Funciones.


.3
Objetivo.



Planear, desarrollar y evaluar las actividades inherentes a la administración de los recursos humanos, desde la contratación hasta la inducción y cuidando la observancia de las Leyes y Reglamentos laborales.



.3
Funciones.


.31
Proponer normas para regular las actividades de administración y desarrollo de personal cuya aplicación corresponda a las unidades administrativas del Instituto,  difundir las aprobadas y verificar su cumplimiento.


.32
Vigilar, conforme a las políticas y criterios establecidos la observancia de las reglamentación interna vigente, las específicas correspondientes y las normas de ingreso y promoción del personal, en las unidades administrativas del Instituto.


.33
Proponer, conforme a las políticas y a las normas relativas, las estructuras y montos de las remuneraciones del personal del Instituto, e implantar las aprobadas.


.34
Diseñar e impartir programas de capacitación, motivación y esparcimiento para el personal del Instituto.


.35
Tramitar, registrar y controlar conforme a la normatividad aplicable, la admisión, baja y demás movimientos del personal de las unidades administrativas del Instituto.

193531
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS.



.3
Objetivo y Funciones.


.3
Funciones:



.36
Realizar las liquidaciones de pago de cualquier remuneración al personal de las unidades administrativas del Instituto, de acuerdo con su asignación presupuestal, determinando la emisión o suspensión de cheques, su distribución y la aplicación o suspensión de descuentos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.


.37
Controlar y evaluar la operación del sistema de administración y desarrollo de personal del Instituto.


.38
Planear, programar y ejercer el seguimiento de las atribuciones que, en el ámbito de las relaciones laborales, corresponde desempeñar al Instituto.


.39
Proponer criterios y políticas generales en materia laboral, implantar las aprobadas y supervisar su cumplimiento en el Instituto.


.310
Vigilar, en coordinación con las demás unidades administrativas competentes, el cumplimiento de las disposiciones laborales y articular las acciones que resulten necesarias con la Dirección Administrativa.


.311
Dictaminar, a solicitud de las unidades administrativas correspondientes, acerca de la vigencia o prescripción del derecho del personal del Instituto para efectuar el cobro de remuneraciones omitidas.


.312
Elaborar las propuestas de dictamen sobre las sanciones de carácter laboral a que se haga acreedor el personal del Instituto.


.313
Diseñar y proponer la organización, sistema y procedimientos que contribuyan a realizar la función del pago de remuneraciones y aplicación de descuentos al personal del Instituto y, en su caso, verificar su cumplimiento. 


.314
Auxiliar a la Dirección Administrativa en la realización de las liquidaciones de pago de remuneraciones al personal del Instituto, en cumplimiento de las disposiciones aplicables.

193532
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.


.1
Manual de Organización.



193532
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.



.2
Identificación y Relaciones de Coordinación.


.21
Identificación



PUESTO:
      Subdirector de Unidad de Admón. de Recursos Materiales y   

                                                           Servicios.



REPORTA:

Director Administrativo




SUPERVISA:
Técnico en mantenimiento








Intendente



.22
Relaciones de Coordinación



INTERNAS:




Unidad de Administración de Recursos Financieros




Unidad de Administración de Recursos Humanos.



EXTERNAS:




Proveedores de bienes y servicios.



Universidades e Institutos Tecnológicos.


193532
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


.3
Objetivo y Funciones.


.3
Objetivo.



Planear, desarrollar y evaluar las actividades inherentes a la administración de los recursos materiales y la prestación de los servicios generales de conformidad con las normas y lineamientos vigentes.




.3
Funciones.


.31
Proponer normas para regular las actividades de administración de los recursos materiales y la prestación de servicios generales cuya aplicación corresponda a las unidades administrativas del Instituto, difundir las aprobadas y verificar su cumplimiento.


.32 Analizar las requisiciones, evaluar los programas y presupuesto de adquisiciones elaborados por las unidades administrativas del Instituto y someterlos a la aprobación del Director Administrativo, así como también verificar su correcta ejecución.


.33
Tramitar, previa autorización del Director Administrativo, la adquisición de bienes y la contratación de los servicios de apoyo que requieran las unidades administrativas del Instituto.


.34
Participar en el comité de adquisiciones del Instituto.


.35
Llevar el inventario de los bienes muebles del Instituto, la estimación de su depreciación y el procedimiento que deba seguirse en lo relativo a la afectación y destino final de dichos bienes.


.36
Llevar el registro de los bienes inmuebles asignados y destinados al Instituto, así como también mantenerlos actualizados.

193532
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS



.3
Objetivo y Funciones.


.3
Funciones:


.37
Propiciar, en coordinación con las unidades administrativas del Instituto, la conservación, reparación, mantenimiento y adaptación del mobiliario, maquinaria, equipo e instrumental destinado a la labor educativa y administrativa.


.38
Prestar los servicios generales de correspondencia, archivo, almacén, aseo, intendencia, mantenimiento, taller automotriz, transportes, vigilancia y demás que requieran las unidades administrativas del Instituto.


.39
Conservar, reparar, mantener y adaptar los edificios destinados a labores administrativas del Instituto.


.310
Desarrollar y coordinar los programas de mantenimiento menor de los espacios educativos del Instituto.


.311
Supervisar el establecimiento y operación de las normas de seguridad por parte de las unidades administrativas del Instituto, así como también proponer las que resulten conducentes.


.312
Tramitar los contratos de obra, adquisiciones, arrendamientos y de prestación de servicios de las unidades administrativas del Instituto y someterlos a la autorización y firma del Director Administrativo.


.313
Coordinar sus actividades con las dependencias y órganos del Ejecutivo Estatal que participen en la construcción y mantenimiento de inmuebles al servicio del Instituto.


.314
Vigilar que las obras de construcción, reparación, adaptación o mantenimiento se realicen conforme a las especificaciones de los contratos y proyectos respectivos.

193533
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS.


.1
Carta de organización




193533
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS.



.2
Identificación y Relaciones de Coordinación.


.21
Identificación



PUESTO:

Jefe de Unidad de Admon. de Recursos Financieros.



REPORTA:

Director Administrativo




SUPERVISA:    Analista especializado


.22
Relaciones de Coordinación



INTERNAS:




Unidad de Recursos Materiales y Servicios




Unidad de Recursos Humanos.



Director de Planeación



Personal Docente.




EXTERNAS:




Secretaria de Finanzas y Administración




Secretaria de la Contraloría




Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los 




Trabajadores




Instituto Mexicano del Seguro Social.



Bancos




Proveedores de bienes y servicios




Auditoría Superior del Estado.




Despacho Contable externo.




Servicio de Administración Tributaria.



Fondo Nacional de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores.

193533
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS.


.3
Objetivo y Funciones.


.3
Objetivo



Proveer de la disponibilidad de los recursos monetarios con la finalidad de solventar las obligaciones de pago, eficientando la operación y utilización de los mismos.



.3
Funciones


.31
Administrar los recursos financieros del Instituto, de conformidad con el Presupuesto de Ingresos y Egresos. 



.32
Llevar la contabilidad general del Instituto, autorizando la documentación comprobatoria correspondiente a las operaciones del día.


.33
Autorizar con su firma los depósitos bancarios que se constituyan por la Dirección General de acuerdo con el presupuesto del Instituto y en cumplimiento de los requisitos administrativos correspondientes.


.34
Recabar la información general económica y contable necesaria, a fin de efectuar la consolidación de estados financieros en apoyo de la planeación sistemática y permanente del ejercicio presupuestal.



.35
Proponer a la Dirección Administrativa las políticas, criterios y prioridades a que se sujetarán la planeación, ejercicio y control de las partidas presupuestales.


.36
Llevar al día el control de los gastos e inversiones del Instituto, informando a la Dirección General y a la Dirección Académica, dentro de los primeros cinco días de cada mes, sobre el estado contable del mes inmediato anterior.



.37
Depositar diariamente en el Banco autorizado, los fondos en efectivo y documentos recibidos.

193533
 UNIDAD DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS.



.3
Objetivo y Funciones.


.3
Funciones:



.38
Efectuar, por acuerdo de la Dirección General, los cobros a los organismos que otorguen subsidios al Instituto, así como los que le correspondan o se adeuden por otros conceptos, dando parte a la Dirección Administrativa del resultado de sus gestiones.



.39
Integrar periódicamente la información relativa al ejercicio del gasto por cada unidad administrativa y por el conjunto del Instituto, comunicando lo conducente a la Dirección Académica.


.310
Efectuar, por acuerdo de la Dirección General, los pagos que correspondan a las partidas autorizadas en los términos de las normas y políticas para el ejercicio presupuestal.


.311
Regular y administrar las partidas generales de salarios y prestaciones en el Instituto.
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